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Primero.- Según la referida denuncia, el pasado
día 22 de septiembre de 2006, a las 12,45 horas, los
denunciantes comprobaron que en el restaurante del
denunciado existían 8,8 kilogramos de pescado va-
riado que carecían de la correspondiente nota de pri-
mera venta.

Segundo.- Que los referidos productos pesqueros
se encontraban en el restaurante “El Muelle Chico”
(Corralejo) (La Oliva-Fuerteventura).

Tercero.- Que el denunciado, D. Abdelhakim
Achanbar (X-2725814-S), una vez notificado de la
iniciación del expediente -mediante su publicación
en el Boletín Oficial de Canarias-, no hizo uso de su
derecho a formular alegaciones.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I) La Disposición Adicional Primera de la Ley
17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Canarias (B.O.C.
nº 77, de 23 de abril), relativa a la ordenación del sec-
tor pesquero y comercialización de los productos
pesqueros, dispone que: “sin perjuicio de la aplica-
ción directa de la normativa básica estatal, en mate-
ria de ordenación pesquera relativa a la flota pesquera,
establecimientos de puertos base y cambio de base,
puertos de desembarque y primera venta de los pro-
ductos pesqueros, así como en materia de comercia-
lización de productos pesqueros, será de aplicación
la restante legislación del Estado.

Las infracciones en materia de ordenación del
sector pesquero y de comercialización de productos
pesqueros, vienen recogidas en el Título V, Capítu-
lo III de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Ma-
rítima del Estado (B.O.E. nº 75, de 28 de marzo).

II) El artículo 10 del Real Decreto 2.064/2004, de
15 de octubre (B.O.E. nº 261, de 29 de octubre), por
el que se regula el proceso de primera venta de los
productos pesqueros, dispone que las infracciones ad-
ministrativas que se cometan contra lo establecido en
este Real Decreto, serán sancionadas de conformi-
dad con lo establecido en el Título V de la Ley 3/2001,
de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado, sin
perjuicio de la aplicación de las normas autonómi-
cas dictadas en el ejercicio de sus competencias.

III) El artículo 3 del citado Real Decreto 2.064/2004,
de 15 de octubre, establece que la primera venta de
los productos pesqueros vivos, frescos y refrigerados
se realizará en las lonjas de los puertos.

Por su parte, el artículo 5 del mismo Real Decre-
to, establece que una vez hecha efectiva la primera
venta, deberá cumplimentarse el documento “nota de
venta”.

IV) El artículo 99.j) de la Ley 3/2001, de 26 de
marzo, de Pesca Marítima del Estado (B.O.E. nº 75,
de 28 de marzo), establece, como infracción grave,
la realización de actividades de venta de productos
pesqueros en lugar o en forma no autorizados legal-
mente o con incumplimiento de los requisitos exigi-
dos, así como la no expedición de la nota de venta o
la inclusión de datos falsos en la misma.

V) Es competencia de esta Viceconsejería de Pes-
ca, la incoación y resolución del presente expedien-
te, a tenor de lo establecido en el artículo 12 del De-
creto 328/1999, de 2 de diciembre (B.O.C. nº 170,
de 29 de diciembre), por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación.

Por lo tanto, teniendo en cuenta la carencia de la
“nota” acreditativa de la primera venta, se propone
imponer una sanción de novecientos (900) euros al
denunciado.

Notifíquese esta Propuesta de Resolución, indicando
la puesta de manifiesto del expediente, que -además
de la Resolución de iniciación, ya notificada- con-
tiene el oficio de denuncia. Asimismo se hace cons-
tar que dispone de un plazo de quince días hábiles
para formular alegaciones y presentar los documen-
tos e informaciones que estime pertinentes. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de enero de 2007.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo Gonzá-
lez.

528 Dirección General de Política Agroalimenta-
ria.- Anuncio de 31 de enero de 2007, por el
que se hace pública la Resolución de 11 de ene-
ro de 2007, relativa a la inscripción de la So-
ciedad Agraria de Transformación denomi-
nada Morriña, bajo el nº 474/05.

Vista la solicitud presentada por D. Carmelo Gui-
llermo Santo Manresa, para la constitución de la So-
ciedad Agraria de Transformación denominada “Mo-
rriña”.

Visto el Real Decreto 1.776/1981, de 3 de agos-
to, por el que se regulan las Sociedades Agrarias de
Transformación.

Vista la Orden de 14 de septiembre de 1982 del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, por
el que se desarrolla el Real Decreto 1.776/1981, de
3 de agosto.
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Visto el Decreto 73/1995, de 7 de abril, por el que
se crea el Registro de Sociedades Agrarias de Trans-
formación de Canarias.

Vista la propuesta del Servicio de Coordinación
y Desarrollo Agroalimentario, sobre la calificación
de la Sociedad Agraria de Transformación denomi-
nada “Morriña”.

Considerando la conveniencia de fomentar la
creación de entidades asociativas agrarias y en vir-
tud de las atribuciones conferidas en el apartado f)
del artículo 10 del Decreto 328/1999, de 2 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación.

R E S U E L V O:

Inscribir a la Sociedad Agraria de Transforma-
ción “Morriña”, de responsabilidad frente a terceros
limitada, cuyo objeto social es la concentración de
la oferta y la comercialización de los plátanos de los
socios de la S.A.T., con un capital social de treinta y
seis mil novecientos ochenta y seis euros con ochen-
ta y ocho céntimos (36.986,88 euros), con domicilio
social en Plaza de Sotomayor, 35, Los Llanos de
Aridane, La Palma, Santa Cruz de Tenerife, y de du-
ración indefinida, quedando su primera Junta Rec-
tora compuesta por el Presidente: D. Carmelo Gui-
llermo Santo Manresa; Secretario: Negocios Canseco,
S.L., representada por D. Manuel Fernando Loren-
zo Pérez; Vocal 1º, Bon Ana, S.L., representada por
D. Carmelo Guillermo Santo Manresa; Vocal 2º, Pe-
que Plátanos, S.L., representada por D. Carmelo Gui-
llermo Santo Manresa; y Vocal 3º, D. Gumersindo
Acosta Martín, en el tomo 5, folio 74, hoja 474, fo-
lio 1, del Registro de Sociedades Agrarias de Trans-
formación bajo el nº 474/05.

Notifíquese esta Resolución a la entidad interesada,
con la indicación de que contra la misma puede in-
terponer recurso de alzada ante la Viceconsejería de
Agricultura, en el plazo de un mes a partir de la no-
tificación, según establece el artículo 114 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, con las modificaciones ope-
radas por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de enero de 2007.-
El Director General de Política Agroalimentaria, p.v.,
el Director General de Estructuras Agrarias (Orden
de 23.2.06), Carlos González Mata.

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial

529 ANUNCIO por el que se hace pública la Or-
den de 31 de enero de 2007, que somete a trá-
mite de participación ciudadana y consulta ins-
titucional la propuesta de documento de
referencia para elaborar el Informe de Soste-
nibilidad de los planes territoriales especia-
les de actividades industriales y extractivas.

La entrada en vigor de la Ley 9/2006, de 28 de abril,
sobre evaluación de los efectos de determinados pla-
nes y programas en el medio ambiente introduce en
nuestro ordenamiento, entre otras cuestiones, la ne-
cesidad de aprobar el denominado “Documento de
Referencia” como determinación del alcance que de-
ben tener los Informes de Sostenibilidad que, a par-
tir de dicha norma, debe incorporarse en los docu-
mentos que se sometan a los procedimientos de
aprobación de los distintos instrumentos que conforman
el Sistema de Planeamiento.

El Reglamento de Procedimientos de los Instru-
mentos de Ordenación del Sistema de Planeamien-
to de Canarias, aprobado por el Decreto 55/2006, de
9 de mayo, se adapta al marco normativo estatal en
su contenido básico, facultando para que, dentro de
ese marco, se elaboren y aprueben los Documentos
de Referencia por parte de la Comisión de Ordena-
ción del Territorio y Medio Ambiente de Canarias,
bien caso a caso, bien por documentos que se refie-
ran a una concreta tipología de planeamiento.

Visto lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 9/2006,
de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de
determinados planes y programas en el medio am-
biente.

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida,

R E S U E L V O:

Primero.- Someter la propuesta de documento de
referencia para elaborar el informe de sostenibilidad
de los planes territoriales especiales de actividades
industriales y extractivas, que se acompaña como
anexo a la presente Orden, al trámite de participación
ciudadana por el plazo de 30 días, mediante la inserción
del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de
Canarias.

Segundo.- La copia del expediente se expondrá al
público en las dependencias de la Dirección Gene-
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